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B)

VISTOS

El Cerlificado de lnformaciones Previas No 2212 de fecha 9.!9-.T!.vJ..{-"- 2023

ElAnteproyecto de Edificácaón N' v¡genle, de fecha

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' 12120171E de fecha 29.05.2017

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Eslructural No de lecha _____ (cuando coresFnd.)

Las atribuciones emanadas del Art 24 de la Ley Orgánic¿ Constilucional de Munic¡pal¡dades,
Las disposicjones de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones en especial el Art. 116,su Ordenan¿a General.
y el lnslrumento de Piañifcác¡ón Territorial.

La solrcitud de aprobac¡ón. los planos y demás antec€denles debidamenle suscritos por el prop¡elario y los profes¡onales

correspond¡entes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. ñ' 9438 BE 8E de fecha 28 de enero de 2025
c)

D)
E)
F)
G)
H)

RESUELVO

1. - olorgar permiso para CONSTRUIR 34 VIVIENOAS con una superficie edilicádá totalde 1.894,58

CONOOMINIO TIPO A, HABIÍACIONALr¡2 y de .......2_.......p¡sos de ¿llura, destinado a
ub¡cádo en cálle/avenida/camino LO SALINAS 50

Lole N'

Zana del Plan Reguladór M€TRoPoLrTANo DE saNfraco
(¡JRBAI{O O RURAT)

ap.obando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente aulorizáción mencionados en la letra C

de los VISTOS de este pem¡so.

2. - Deiar constancia que la obra que se aprueba SE ACOGE

manzana ..... -...._ localidad o loteo
ZONA HABfTACONAL MUTA / AR'A

URBANIZ^D^ DE 2'O HAB/HA

los beneficios del D.F.L.'N'2 de 1959 y se acoge a las s¡guienles d¡sposiciones espeoales
LÉY 21 .442

BUIN DE RESOLU

iót6É ÍÉ;iÁÉi6t. ÉÁói?¿¿i6nin

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las siguientes aulor¡zaciones especiales

aRr rr1.aÁi ir,.aRr 1r3.aRr r2.. d.,a L.v c.n.,,rd. u.t¡.r6no Y coñ.tkdonG ot6 (.'p.orÉ.,

Plazos de la autorización especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusla alc¡lado anteproyecto aprobado (cuaNDo coRREsPoND )

5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO ()N f )1

,,/

( )1 I

7.:t.:
.-i='
§t¡

R ul..\ -
NOMBRE Q RAZÓN SOCIAL dOI PROPIETARIO

s2¡Q¡,-s/RRY IVII',/lIGUEL NGEL
TREPRESENfANfE LEGAL dEI PROPIEÍARIO -+-.-'!8.'

1,,'J:A\
§

sector URBANO
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6.- INDIVIOUALIZACIOT'¿ DE LOS PROFESIONALES
NOMaRE O RAZÓN SOCraLd€ r€ Emprssá dd ARqulfEcfo PROYEC]ISÍA (cuando c.nespoñda)

NOMBRE DEL AROUIfECfO PROY€CTISfA

FERNANDO LUIS ALBERT CERDA 6.385.032-2
NOMBRE OEL CALCULI§ÍA

MARIO PINfO MAIRA 11.946.885-K
NOMBRE OEL CON§TRUCTOR f)

A LICITAR ART. 1.2.,I OGUC
NOMBRE de REVISOR INOEPEI¡OIEñfE (cueñdo @responda) REG]STRO CATEGORIA

JEAN PIERRE SAEZ 384-13 3'
NOMBRE O RAZON SOCIAL de|REVISOR OEL PROYECTO DECAICUtO ESfRUCfU RAL Guándo corsDoid:r REGISfRO CATEGORIA

( ) Pón,a 
'nd^du.rrz.r§. 

hasra ánr.

7.. CARACTERISTICAS OEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO S CONTEMPLADO S

7.2.. SUPERFICIES

uIrL (m2) COMUN (rn2) rOIAL (m2)

SUP CONSIRUIDA 1O PISO 939,20 0,00 939,20
SUP COÑSIRUIDA ? PISO 9ss,38 0,00 955,38
S EOIFICADA BAJO ÍERRENO

S EOIFICADA SOBRE TERRENO

S EOIFICAOA TOTAL 1.894,58 0,00 1.894.58
SUPÉRFIC E IOfAL TERREÑO (ñ2) 4.284,7 2

7,3,. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

PROYECfADO PERMIfIDO PROYECfAOO

COEFlCIENTE OE CONSTRUCf IBILIDAO No aplica 0,44 COEF¡CIEMTE OE OCI]PACIÓN DE SUELO 21,91%

COEFICIENfE OE OCUPACIóN P§OS
SUPERIORE§

No apl¡ca Art. 6.1.8 DENS]OAD
240 Hab/há

+ 25r/"
296 Hab/há

ALIURA MAXIMAEN MEfROS o ¡so3 O,G,U,C 2 P|SOS o.G.u.c
RASANfES 70' Y 45' 70" ÑO CUENTA

OSTANCIAMIENTOS o.G.u.c.

u RESIDENCIAL

ar 21 25 oGUC
OESTINO ESPECIF CO CONOOMINIO TIPO A

CLASE Art 2 1 33 OGUC acTrvroao ESCALA Art 21 36 OGUCtr arr 21 33 oGUC

ACTIVIDADES PROOUCTIVASu DESÍTNO ESPECTFTCO

¡ IÑSFRAESfRUCTURA

Art. 2 1 29 oG.U.C
DESf|NO ESPECTFTCO

tr

ESIACIONAMIENf OS REOUERIOOS 1 CADA 5 CASAS . 15% V|S|TAS ESf AC ONAMIENTOS PROYECTO
7 PARA VIVIFNDAS + 2 VISITANIFS. 1

0tscPActfADos

OISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECIO

t¡ E Ley No 2l ¡¿2 Cop.op¡edad lnrcb'lrána
(po§lercr ar olorlM€nlo del permrso) II P@yeccjón Sombras Art 26ll OGIIC ! Segunda vivr¿ñóa arl 62,1 OGUC

tr Cúluñlo Amóñ¡@ Ar 2 6 a

OGUC n B€..f.tu de tu§iñ Arl 63
LGUC E Cst \4v Ec.fl. Añ 6 1 3 OGUC tr

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGIJC

fl^ñ 121 a^¡1122 E ar 123 Tl an 121 fl or¡o ( espéor.¿n

! rooo ! eeareEOIFCIOS DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECf O APRO&ACIO nsr

VVENDAS 34

E*o

rcrNAs

ESfACIONAMIENÍOS
oeLOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR)

.s

,r¡

IE§ Jüffi¡
7 4 , NUMERO DE I.JNIDAOES TOTALES POR OESfINO

3 mts.

I

;"' -l
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7.5.- PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACTON (€S) DE LA CONSfRUCCIóN
cLASTFTCACTÓN

B-3 $ 286.709 923,86

G-3 § 179.170 970,72
PñESUPUESfO OFICIAL § 440.453 347

SUBIOTAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESfO OFICIAL 15 s 6.606.788

OESCUENfO POR UNIOAOES REPEÍIDAS G) $ 1.209.365
TOTAL DERECHOS MUN CIPALES (*) $ 5.397 .422
DESCUENTO 30% CON TNFORME OE REVISOR TNDEPEñOIENI€ C) c) $ 1.619.227

c)

MONfO CONSIGNAOO AL INGRESO G tM N' ...... FECHA:,.,... o $0
(+) $ 3.77E.'t96

GIRO ]NGRESO MUNICIPAL N' 3234737 07.05.2025

CONVENIO DE PAGO

MONÍO A CANELAR ANfES OE LAR€CEPCóN FINAL DE

EOIFICACIÓN OEACUERDOA LA LEY OEAPORTES N'2095A $ 2. t80.340

NOfAS: SOLOPARASTTUACIONESeSPECALESOELAAUIORIZACóN)

( \( )N ¡)/
:.\+\ I \
*L GU

c

1.- Proyeclo se emplaza en cálle Lo Sal¡nas N'50, Lote A (Res. N'63/2022), e¡cualposee una superlicie de tereno 4.284,72 m2
2.'Las tipologias y superficies de las viviendas aprobadas en el presenle permiso son las siguientes

TIPOLOGIA Sup. 1" prso Sup. 2' prso Sup. x Unid N'lJnidades
1.- CASAS "A' 25,89 25.34 51.23

26.32 25,77 52.09 2

3.. CASA "8" 29.52 31.15 't6

Tot¿l€s 34

SUPERFICE TOfAL CONSTRUIOA 1.894,58

3.- Este Permiso deberá quedar en la obÉ para ser exhib¡do a los inspeclores de esla Di.ección cada vez que sea necesario

,t.- Será responsabilidad del conslructor de la obra mantener en ella, en forma permanenle y debidamente aclual¡zado, un ¡¡bro de obras
conformado por hojas originales y dos cop¡as de cada una, lodas con numeración correlaliva, el que se entregar¿ a la Dirccción de Obras al

momenlo de la Recepción Dellnitiva de Obras de Edif¡cación.

5., El construclor deberá mantener aseo del espácio público que enfrenta la obra. Se prohibe deposilár materiales, elementos de kabajo y

escombros en espacio público salvo con autorización del Direclor de Obras. Los escombros deberán ser lransportados a botadero aulorizado.

6., Para la Recepc¡ón Defiñit¡va de Obras de Edilicación, deberá contar c¡n los planos y certifcados de los servicios senitarios

corespondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡lulo 2 , Art. 5.9.2 Eleclricidad y Art. 5.9.3 Gas del capilulo 9 de la Ordenánza General de

Urbanismo y Conslrucoones. s¡ procede-

7.- Ningún ed¡ficio podrá habilarse anles que se haya electuado la inspección llnal y otorgada lá Recépc¡ón Delinit¡va de Obras de
Edil¡cación.
8., Los horarios en que se podrán realizar faenas conskuclivas son de Lunes a Viernes de E:30 a 18:30 hrs y Sábados de 8130 a 14:00 hrs,

los trabajos fuera de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obra§.

3.En cáso de que el proyecto ¡ncida en la Red Vial Básica. para la Recepc¡ón deberán estar aprobadas y recepcionadas las obras requeridas

en lnforme Fávorable de la Secretaria Miñisterial de Transporte y Telecomun¡các¡ones, según Resoluc¡ón Exenta N'2.671 de fecha

28.09.2011.

10. Para el ingreso de Sol¡c¡lud de Rec¿pc¡on Delin¡liva deb€rá contar con proyecto aprobado y recepcionado respecto a rolúra y reposición

de pavimenlos de accesos vehiculares por parle de Serviu Melropolitano.

11., Para la Recepción Del¡nitiva de Obras de Edificáción. se deberá contar con la aprobacjón y recepción por parte de la Dirección General

de Aguas del Proyecto de Canal¡zaoón de cursos de agua que cruzan al interior del predio, segun lo ind¡cado en los Articulos 4'l y 171 del

Código de Aguas.

't2.- Todo cámbio que modifque lo aprobado, deberá ser aulorizado por esta Dirección de Obras

"uCyCll'1e

R&rñAR
OR

NAT *
l!G l:

/NSC/nsc

ES D IRE

FORMULARIO 2,4

t."-

N'

60,67


